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En la ciudad de ito capiL%al del Exuadora 

cu se mid tres, anta má dockiar har dia once de 

Gonzalo Román Chacón. Notario. Décino  Sextoddel. Cantóng 

COMPparecena por tina parte, la señora HONIZA TORRES FLORES, 

casada, de nacionalidad  ecualtoriansa, domiciliada er —La— 
» 

nsito por esta ciudad de Huitos, en 

> TA 
SU? . 

calidad de, Gerente General y representante PegalZ de la 
¿ F A 7 + 

a CER] 
Comparñió) ARNITFEAPA- CIA.LPA. conforme alo nerfpramiento 

7 iS 

Se 
1 re pe dE, 

sr;
 ciudad de Ibarra de tr: 

3 al 
3 

So
 

» 

que: se acia alo presente cof] men ta 

habilitante, legalmente capaz y hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy Fe, y mé piden que eleve 
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a escritura pública el contenido de la presente minuta que 

dices "RBEROR NOTARIO: En el. Registro de escrituras 

piblicas a SL Cargo, SIFVase incorporar un Contrato en el 

que conste el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

Sociales de la Compañía AMIFEAFA  LlfA. LTDA, alo tenor de 

Las siguientes cláusulas: PRIMERA . CONPARECTIERTE 3 

Comparece a la celebración de la presente escritura 

  

uiblica la señora MOMIA. TORRES FLOR en calidad de 

      Gerente Generalo y representante gal de la Compañía 

  

AamIFEAFRA Cl. LTDA. según se acredita del nombramiento que 

se adiunta y que delidamente autorizada por la junta 

universal de socios celebrada el seis de ¿unio del dos mil 

res, la compareciente es de nacionalidad ecuatoriana?” , 

mayor de edad, de estado civil casada domiciliada en esta 

Ciudad de Ibarra ode paso por esta Ciudad de Lito, 

legalmente capaz para poder realizar toda clase de actos y 

contratos permitidos por la Leya SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) 
  

Mediante escritura pública otorgada elo ocho. de ap di 

mil novecientos noventa y cinco anté el Notario Cuarto del 

Cantón Ibarra, inscrita el diecinueve de julio del mil 

  

la Propiedad 

  

novecientos noventa y cinco en Jl 

del Cantón Ibarra se constituyó la Compañia AniFEaFA- Cia. 

LTD. bi PMediante escritura publica otorgada el primero de 

6d 
unio delo mid novecientos noventa y cho. ante elo bocktor 

Hugo. Eeltrán  FProaños, Hotario Sexto del Cantón Ibarra, 

  

arra el inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

veinte y seis de ¿unio del mil novecientos noyenta y ala    y 

se procedió. a realizar el aumento de —capitaf via admisión 

       



mo 19 seiscientos trein 
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Mediante escritura pública otorgada el treinta de noviembre 

del dos mi. ante el Doctor Gilberto  Fosso López Notario 

Primero del Cantón Ibarra inscrita en el registro mercantil 

quiró -EcuaDo RE? bantón Thbarra el doce de enero del dos mil uno, aumento 
   

    

    

    

   
     

   

    

    

  

    

   
   

   
   

  

és elo capital socialfde la Compañía a Cuatrocientos ochenta 

7 dólares norteamerAcaros USD . FO a 01) reforma de lóolaros wrteamerá can (USD 430.00) Y F d 

3 estatutos socialgds de la Compañia 0d) mediante escritura 

e publica celebrada el catorce de noviembre del dos mil dos 

lo inscrita en elVRegistra Mercantil del Cantón Ibarra el 

11 veinte y siete del maye del dos mil tres, atimento el capital 

1 social a quinient s ochenta dólares ($580.00) es.zcr La Junta 

13 universal de socibs celebrada el  sejls de junio del dos mil 

14 tres resuelve autbrizar se realice el aumento de capital y 

tos sociales  -. vía admisión de y nuevo 215 reforma de estat 

1ó socio señor PEDRO] FOSSO0 CADENA. quien aporta a la cantidad 

£ : 4 e . . 
17 de cincuenta dólares (03D. 30,00) %_ en numerario. en 

Foz A ue, + ojo 

18 consecuencia el nteyo capáútal socia de la Compañía es de 
E " EN 

a dólares  —(USD.ó3O.o0o0).» dividido en 

   

ZO seiscientas treinta farticipaciones de/un dolar cada unan y 

Zi que por efectos dell aumento del capi ón de 

an nuevos socios de la Acompañia. se reforma los artículos 

23 siguientes: ARTICULO QUINTO —.— Con la reforma dirá.— 

E ARTICULO: QUENTO.- DEL. CA 
edo A 

25 compañía ds de SEISCIENTOS TREINTA DÓLARES (USD. 430,00) 

FITAL.- El capital sociable la 
«e dl . id 

2ó DIVIDIDA, EN BRISCIENTOS TREINTA FARTICIPACIONES DE. UN DOLAR 

2? CADA UNA, en los estatutos sociales constan el capitulo 

28 quinto en donde se establece la integración y el pago del 
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capital social. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

SOCIOS CAPITAL. AUMENTO DE CAPITAL NUNERODE 

ACTUAL. CAFITAL EN TOTAL PARTICIFA 

MUMERSRTO CIONES 

1. PEFE POZO b q $ 99.00 49 

Za GONZALO. CUPUERAN $6 4800. $ 48.00 43 

a ARIBAL CADENA h 50,00 me $ 30.00 50 

4 A HORERO CHAVEZ $ Mido $ 51.00 31 

5. PACO BULRANZA A $ 5l.0o 51 

Se "MONICA TORRES 07 00N mama 4 492,00 Ys? 

Ba DIEGO VELEZ 

$ 

+ 

Fe NTLSON CUPUERAD $ 47.00 lam $ 42,00 ar 

$ 42.00 OS $ 47.00 a? 

+ 7 ORGE ROJAS A $ 42.00 A? 

10.-TITO PINTO $ 30.00 Vi $ 50.00 50 

1d NELSON VILARE + 50,00 V mm - $ 50,00 50 

1 GUILLERMO CHACA $ 43.00 / O q 

1S.PEDRO POSsOa e $ 50,00 $ 350.00 50 

TOTALES $580.00 / $50,00  $630,00% 630 

    

  

TERCERA DECLARACIÓN JIURAMENTADA lla DerenteGeneral de la 

compañia declara bajo  Jjuramento/dque la integración de 

capital obedece a la realidad así como consta en el cuadro 

de integración de capital de la respectiva Actas, también 

declara que los socios que integran el aumento de capital y 

reforma de estatutos sociales de la empresa son de 

nacionalidad” (ecuatoriana, fAdemátr. la junta universal 

resolwió. autorizar ala. Gefente Señeral. de la compañías, a 
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sOnZató Y. . 

í 
4 he “ot 

G 0 0 9 0 0 3 e cual: 

que realice tados los trámites que sean necesarios para que    

  

     

     

  

   
   

se legalice elo aumento de capital de la compañía y su 

ATAN 
istro Mercantil, del.- cañón Ibarra 

- o. A 2 

o 

rvase agregar las demás i cláusulas de 
A 

inscripción en el Ke 

listed señor Notario 3 

md ve 

estilo para la rfección del presento 6Strumento 

pblico.” Hasta aquiff la minuta que se encuentra firmado par 

el. Ductor Galo  Efazo con matrícula número doscientos 

cuarenta y ocho del Colegio de fbogados de Imbabura, Fara 

la cedebración de esta escritura se abs rvaran o Loa 

precepto: legales |] delo casos leida que le Pue a La 
. 

compareciende , integramente, pero mio Elo botario  Déciao 

Sexlo,. *e ratifica] y Firma conmigo en dienidad de acto de 

tado lo aal doy Pej 

  

  

  

    
  

MONICA TORRES    SRA. 

c.t. A001Ss39ESu- + 
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A E: 

O 
a Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación —*' 

+ ae migas ls cines dl 2 de Noviembre del 2002. . 

(2. HESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS —': 

1 LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

( 
cl 

A 
: LA 

LA AAA 
os . A Ca 0 - di a o - 

  

  

  
  

  

  

NOTARIA DECIMO! SEXTA DE QUITO De.» 
conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de 

  

      
   

     
      

  

Notarial doy: fé .y CERTIFIC
O" qué la... . 

SHeotocopia del doc
umento origin: e 

, , 

uelto al interesad 
' 

Quito, a 
an. a 
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Ibarra a 27 de mayo del 2002 
Dr. Gonzalo 

Román Chace: 
3 at E 20 e - CATAN Quito - cuado 

SE RORÁ * E E O Zip E E Z - cn O 

MONICA MERCEDES. ORRES, FLORES . 
Presente > : ju “sto Ma E 35 

    zi , NS h DL a 

De mis consideraciones: . / o e a or . no os E IN Pa e A 

Cómpleme  llevárle'a su ddhócimiento que la Juñita "Universal de 
socios, de la compañia ANNMFEAPRA (CIA. LTDA. celebrada el ¿6 de 

mayo del 2002, se le no ó a Usted como DERENTE GENERAL de la 
compañia, quien ejecerA] la repesentación legal, Judicial, Y 

eatrajudicial de la coffgañia, .para un periodo de dos años, 
contados a partir de “Ud inséripción <del nombramientea en el 
Registra Mercantil. del Cantón Quito. 

Laa compañia. se constituyó el 8 de junio de  (19%3, en la Notaria 
cuarta de este Cantón lbfrra, inscrita en el Registro Mercantil 
de mate Cantón el 19 de Ainia de 1995, 

Muy atentamente. 
  

y LES 

ortetco A 
EA O NAROLEDON CaavViEz GALEANO 

Ea 1OOO AD) e 

  

PERESTDENTE — + 

cha acepto el cgrgo de GERENTE GENERAL de la compañia 
As LATE, y proseteto assrespandar perponsall amante af 

aboras encomendadas en favor de la enpres. 

En esta fe 

am TREaRa ET 

todas mis 1 

  

luarra dy 27 de mayo del og 

Muay atentamente, 

   

  

  
HA. HN ICÁ MERC 

1013 

  

    ye 22 dí ava Pl, 

Mardaro acosta 

Liar. 

A Ma 

   



  

  
  

E ARO 

  

RAZON: En esta fecha y bajo la partida número 190, 

del Libro Registro Mercantil del Cantón, queda 

inscrito el  presedente NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

SENERAL, DE LA COMPÁRIA VamirEara As LTDA. > 

Y x 

ibarra, Meatorce de agosto del dos mil dos, 
A 4 A 

A A 
A A 

X A A á z , > A, 

A Dr. Guillermo Rosero! Mw. ci 10) 
no REGISTRADOR , 

y 

           pANTO 00 
    
PARRA 

  

  

ADE DEN o. 1h POD r 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 
AMIPEAPA CIA. LTDA. 

  

En la Ciudad de Ibarra, a los seis dias del mes de junio del dos mil tres, a lp4 diez horas en el br. Gónzalo 
domicilio principal de la compañia ubicado en sector Piorato frente a las ela de Formación Ro 
de la Aduana esta ciudad, se reunen los socios de la empresa: Pepe Patficio Pozo, propietario Quito - *: 
de cuarenta y nugve participaciones;/Gonzalo Cupuerarf Quinchuqui, propietario de cuarenta y 
ocho participagiónes; Anibal Saud” Cadena propietario de cincuenta participagíónes; Homero 
Chavez Galeano propietario de cincuenta y un participacijénes, Paco Andrade, 
propietario de cincuenta y un participaciones; Mónita Torres Flores propietario de cuarenya y 
siete participaciones; Wilson Cyfueran Quinchuqui propietario de cuarenta y siete 
participaciones; Diego Velez propietario de cuarenta y siete ¡ña participaciónes; Jorgé Rojas 
propietario de cuarenta y siete Jisicpaciones Tito Pinto Qúiguango propietario de cincuenta 

participacighes, Nelson Vilañez Michilena propjttario de cincuenta participaciones, Guillermo 
Chaca Cuámacas propietario de cuarenta y trey participaciones de un dolar cada una Todas las 
participaciones tienen un valor de un dólar ca44 una. Por consiguiente encontrándose presente 
todo el capital social de la compañía, los ségiog resuelven en instalarse en Junta Universal de 

den del día. : 

    

       

   
   

  

1.-Aumentar el capital social de la compañía, fvia admisión de un nuevo socio y reforma de 
estatutos sociales. / 

hidd por el señor Presidente de la Compañia, Homero 
arálla Gerente General de la Compania señora Mónica 

  

   

    

    

     

   
    

     

La Junta Universal de Socios esta pres 
Chavez Galeano y como secretario a 
Torres Flores . 

El presidente de la Compañía manifigsta a la junta que es necesario y útil realizar lel 
aumento de capital socialde la compania pia admision de un nuevo socio, por lo que señores 
socios deben resolver los mas convenienté para la empresa. Toma la la palabra el socio Pepe 
Pozo quien apoya con moción planteda por su compañero, Toma la palabra la socia Monica 
Torres y manifiesta a a la junta que estajclara la exposición de su compañero, además debo 
explicarles que el aumento de capital, que lo realiza el nuevo socio es en numerario por la 
cantidad de cincuenta dolares que se encugntran depositados en la cuenta de la compañia, como 
tambien debo manifetar que todos los sotios de la empresa no aumentan el capital, es decir 
aumenta sólo el nuevo socio Pedro Posfo Cadena, sin existir más deliberaciones sobre el. 
asunto que se trata se resuelven. RESOMUCION.- Por lo que la Junta Universal de socios 
resuelve por unanimidad autorizar que se Fealice el aumento de capital social de la compañia 
via admisión de un nuevo socio señor Pedro Posso Cadena, quien aporta la cantidad de 
cincuenta dolares ($ 50.00), dando un tothl de capital social de la compañia la cantidad de 
seiscientos treinta dolares ($ 630.00), de acherdo al cuadrode integración que a continuación se 
describe, 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SOCIOS CAPITAN AUMENTO CAPITAL NUMERO 

  

ACTUAL DECAPITAL TOTAL PARTICIPA 
NUMERARIO CIONES 

1.-PEPE PATRICIO POZO Y, $ 49,00 | ———  $4900 49 
2.- GONZALO CUPUERAN Y” $ 4800 | ——— $4800 48 
3.- ANIBAL SAUD CADENA / $ 50,00 | ——— $50.00 50 
4.- HOMERO CHAVEZ r $ 51,00 $ 51,00 51 
S-PACOQUIRANZA Y, $ S100 $51.00 51 
6.- MONICA TORRES Y $ 47,00 $47.00 47 
7.- WILSON CUP $ 47,00 $ 47,00 47 
8.- DIEGO VELEZ $ 47,00 $ 47,00 47 
9.- JORGE ROJAS $ 47,00 $ 47,00 47 

10.- TITO PINTO Y Y $ 50,00 $ 50,00 50 
11.- NELSON VILAÑEZ Y 5 5000. —————— $50,00 S0 
12.- GUILLERMO CHACA $ 43,00 - _—___—_—— $ 43,00 43 
13.- PEDRO POSSO | $50,00 $ 50,00 s0 

TOTAL $ 580,00 $ 50,00 $ 630,00 630 

 



La Junta Universal de Socios resuelve autorizar a la Gerente General de la Compania a que 

realice todos los trámites necesarios del aumento de capital y su inscripción en en Registro 
" Mercantil es este cantón. 

Siendo la 11H30, el presidente de la compania da un receso de 30 minutos para la redacción ' 

de la presente acta. Se reinstala la Junta y a continuación se da lectura del Acta aprobándola 

por unanimidad en cada una de las partes resueltas y para constancia firman los socios de la 

compania . 

Siendo las 124130, termina la sesión de la Junta Universal de Socios de la compañía 
AMIPEAPA CIA. LE A 

- 

  

   
   

   

  

    

      

    

LARA) NS Lor ÓR ;      
      

  

A MA RITA 

  

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

    
   2 MENTE 

en Gaito, «minita 

    

sa delidamedW 

dos de Hhalio del año 

era e   
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NOTARIA DECIMO SEXTA DEL LANTON QUITO, RAZON. Lon esta 

    

  

   

NOTARIA 16? 

Ñ fecha vy al margen de la matriz de Aumento de Capital y 

l reforma de estatutos sociales de la Compañía AMIFEAPO 

A CIA. > celebrada ante mi con fecha once de julio del 

" QUITO - ECUADOR aña dos mil tres, tomé nota de que la mism ha sido 

- aprobada mediante resolución número 03.0.1J.37%0 emitida 

par el Doctor EDUARDO GUZMAN RUEDA Director del 

a Departamento Jurídico de compañias. con fecha trece de 

      

  

octubre del año dos Quito ay veintitrés de 

octubre del dos 1 
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RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota al margen de 

la matriz de Constitución de la Compañía AMIPEAPA CIA. LTDA. 

de fecha ocho de junio de mil novecientos noventa y cinco 

celebrada en la Notaría Cuarta del Cantón Ibarra, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 

Resolución número 03.Q.1J. 3730 de fecha trece de octubre del 

dos mil tres, emitida por el doctor Eduardo Guzmán Rueda, 

Director del Departamento Jurídico de Compañías, en la que 

aprueba el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la 

mencionada compañía.- ilibarra, a vel ho de octubre del dos    
mil tres.- 

  

Drz Carlos Proaño Mera 

OTARIO LICO SEGUNDO DEL CANTON IBARRA 

ENCARGADO DE LA NOTARIA CUARTA 

  

RAZON: En esta techa Y bajo la partida número 228. 

del Libro Registro Mercantil del Cantón, quedan inscritas 

la precedente escritura y la Resolución númera 

03.0.13.3730. de la Superintendencia de Compañias de Quito 

de fecha trece de Octubre del dos mil tres; Cumplienda lo 
          

dispuesto por el Árt.Zro. e dicha Fesolución; Archivándose         

una j las Citados documentos 

  

REGISTRADOR 

     


